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DEJUSTICLA Ctra de Rond3 n° 120, MOOS. Almeiri¿L Tlfno.- 950809041 9508m$o, Fax. 9502~ Coñeo cjectrúnko:
Jln$tamiaA^lmeria.ju$@junlade~Uáa.cs
Nj.G: 0401342120220012687.

Tipo y número de procedimiento: Ejecución hipotecaria 1803/2022. Negockdo: El

· Materia: Hipoteca
De: PROMONTORIA «EGA DAC
Procurador/a: MARIA belén SANCHEZ maldonado
Contra: MARIA esther GONZALEZ APARICIO, JOSE vi CENTE GARCIA CARMONA,
MARIELA CECILIA GARCIA GONZALEZ y LORENA GISELA GARCIA GONZALEZ

MANDAMIENTO REGISTRO CERTIFICACIÓN
CARGAS EJECUCIÓN HIPOTECARIA (ART. 688 LEC)

Letrada de la Administración de Justicia: D.' Carmen Victoria Garcia Ravassa
Al Sr. Registrador de la Propiedad n"1 de Almeria

Que en esta oficina judicial , con el n.· 1803/2022 se tramita µoceso dc ejecución
yyg u 3 hipotecaria por las normas establecidas en los artículos 681 y siguientes de la Ley 1/2000, de

Enjuiciamiento Civil, a instancia de PROMONTORIA OMEGA DAC frente a MARJA
SÉ? ,n8 g ESTHER GONZALEZ APARJCIO. JOSE VICENTE GARCIA CARMONA, MARIELA
" ' ", S? X" CECILIA GARCIA GONZALEZ y LORENA GISELA GARCIA GONZALEZ sobe

'eclamación dc una deuda con garantía hipotecaria de 133.291,3] euros de principal más
m 39.98739 euros pwsupuestadospara costaseintemm.

6 6-. En dicho P'oc'?o sc ha acordado dirigir a ese registro el presente. a fin dc que expida
o y remita a esta oficina judicial certificación en la que consten los siguientes extremos:%¿ i l °- Lat tularidad de] dominio y demás derechos reales de] bien hipotecado.

7, 2."- Los derechos de cualquier naturaleza que existan sobre el bien hiWtecado. en;,; especial, relación completa dc las cargas inscritas que Id graven o, en su caso, que se halla
al

c"7

E L t C libre de otras mas.
" áj,é 3.% Inserción literal de la inscripción de la hipoteca que se trata de ejecutar.

4."- Que la hipoteca a favor del ejecutante se halla subsistente y sin cancelar o, en su
caso, la cancelación o modificaciones que aparecieren en el Registro.

La descripción de los b . . ,., e los que se solicita la certificación es la siguiente:

Finca Registrad'" ° 35.515 ins Ila en el Registro de la Propiedad de Almeria

l, al tomo 1547, libro 30. folio SI cual consta debidamente inscrito en e] n" 13 y cedido
T" en e] r1° 14
®í
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En A]rñéñ& en e] día de la firma.

LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

La d/usi&1 del texto de ma resolución aparlesm imerusadás en elpmceso en elqut ha sub dictaah sdoptjdn5
llnurse a cubo pnewa d%ciaacM & las abras & carácter pe"s~1 que el mismo conliwíem y con pleno respeto al
dmcjb a la intimWd a las dercchos de las per3onas gu' mquierun un ecspecial dt?ber de luida o a la gwanlia del
ammima(o & las victimas o penudicacbs, cuandbpnooedz

Las abras personales mcluiahs en esta resoluaón no ptmhSn ser oedidbut ni camuntcadb$ am8ncs cUntrarias a
laf 1c.w3.
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Juzgado de Primera Instancia N" 4 de Almeria
DE JUSTICIA CUa dc Ronda n° 120, 04005. Almeria. Tlfno.: 950809041 950&09040. Fax: 950204046. Correo dectlónico:

jlnstalu&4Almeri&ju$@ljun+nda|uci&c$
Nj.G: 0401342120220012687.

Tipo y umero de procedimknto: Ejecución hipotecaria 1803/202L Negociado: El
Materia: Hipoteca
De: PRCNIONTORIA OMEGA DAC
Procumdor/a: maria belén SANCHEZ MALDONADO
Contra: MARIA ESTHER GONZALEZ APARICIO, JOSE VICENTE GARCIA CARMONA,
MARIELA CECILIA GARCIA GONZALEZ y LORENA GISELA GARCIA GONZALEZ

MANDAMIENTO REGISTRO CERTIFICACIÓN
CARGAS EJECUCIÓN HIPOTECARIA (ART. 688 LEO

Letrada de la Administración de Justicia: D.' Carmen Victoria Garcia Ravassa
Al Sr. Registrador de la Propiedad n"1 de Almeria

Que en esta oficina judicial y con el n.° 1803/2022 se tramita proceso de ejecución
hipotecaria por las nomas establecidas en los artículos 681 y siguientes de la Ley 1/2000, de
Enjuiciamiento Civil, a instancia de PROMONTORIA OMEGA DAC frente a MARIA
ESTHER GONZALEZ APAR]C{O, JOSE VICENTE GARCIA CARMONA, MARIELA
CECILIA GARCIA GONZALEZ y LORENA GISELA GARCIA GONZALEZ sobre
reclamación de una deuda con garantía hipotecaria de 133.29],31 euros de principal más
39.987,39 euros presupuestados para costas e intereses.

En dicho proceso sc ha acordado dirigir a ese registro el presente. a fin de que expida
y remita a esta oficina judicial certificación en la que consten los siguientes extremos:

1.°- La titularidad de] dominio y demás derechos reales de] bien hipotecado.

2.°- Los derechos de cualquier naturaleza que existan sobre el bien hipotecado, en
Epccial, relación completa de las cargas inscritas que Id graven o, en su caso, que se halla
libm de otras cargas.

3.°- Inserción literal de la inscripción de la hipoteca que se trata de ejecutar.

4.% Que la hipoteca a favor del ejecutante se halla subsistente y sin cancelar o, en su
caso, la cancelación o modificaciones que aparecieren en el Registro.

La descripción de los bienes sobre los que se solicita la certificación es la siguiente:

Finca Registrad n° 35.515 inscrita en cl Registro dc la Propiedad dc Almeria

, l, a] tomo 1547, libro 830, folio 51, el cual consta debidamente inscrito en cl n° 13 y cedido
" en el n° 14
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En Almeria, en e] día de la firma.

LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

La difusión dél texto de esta mo/uctán a partes no imeresadas en elpmceso en el que ha sidb daach solopüdrá
llaur.w a cabo previa dlsoclaciái & los áuas & caráaer ptnonal que el mismo cUnluviem y con pleno respeto al
derecho a la ímjmiakd a las &rechas de las persunas que requieran un eWcial deber & tutela o a la garantía del
monlmato de las victimas oWrjíaCa&s. cuando pr<ice&.

Las duos persomles incluiahs en esta resdución no pMhán ser ceddbs, ni comunicados con,ñnes comranos a
las leyes.
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.JUAN GUILLERMO GONZALEZ-&NESES GARCIA VALDECASAS, REGISTRADOR DE LA
".' 'jj! PROPIEDAD, TITULAR DEL REGISTRO NUMERO l DE LOS DE ALMERIA,

'"' ' "l
S l CERTIFICO: Úue, en vIsta ele Iq ordenado en el precedente mandamiento,

· 4. i 7·'Pedído el día d1éc1slete de enere del año dos mil "elnticuatro por el
(, l üuzgacia de J. " Imicancia N°4 ae Almeria de Almeria, procedimlento número

"l 1803/2022, y' acomodándome a los cermínos en que esta d!.r1gtdo, he examinado
! ¢i : Lo .necesario los libros del, :rchlvo a mí cargo, de los cuales resulta:----

., , . .. .PRIMERO: Que la descmpcíon de la finca 35515 tomada de su inscripc:u5nj,' y l 5 al follo 51 del tomo 1547, libro :30 de Almeria es como s,i.gue.

"l l "URBANA: vIvienda TIPO B) . Vía Púb1jca: CALLE MARCXALES . Numero: 67. PLanta:
!9i:?: 4 · Superficie : Construtd?: ciento cinco metros, sesenta y dos decímetros

"%1·' cuadracics. Utíl: ochenta y ocho metras , veintjocho decímetros cuadrados .
':d Cuota : cuatro entezos, seteciencas cuarenta y ocho mtlé$1mas por cIento.

l m,,, OMen. l 9. LINDEROS: Norte, NIVEL, S .A. ; Sur, VIVIENDA TIPO B-l, DE IGUAL
:;"' ,!j PLANTA; Este, RELLANO ñE ACCESO Y PATIO DE LUZ Y VENTILACIÓN; y Oeste, CALLE
.i' G} TARRASA. ". CRU: 04 012000228939; Refetencta catá9tral: 8385802WF4788NQ0?.5PO.

NO c'jnrd Lñádo con caCastro. CRU: 04012000228939. Referencia catastral:
j!" l 8385802WF4788N0015PO. No coordinado con catastro.

jy r,
i!,. "i . . . . .SEGUNDO: Que la fiñc& actualmente se encuentra inscrita a nombre de:----

a' -DON JOSE VICENTE GARCIA casado con DOÑA 6Q¿RIA ESTHER GONZALEZ
Íji , APARICIO, con N. I. f. números 7 5. 2 59 . 2 O 6-0 y 75 . 2 62 . l 84 -C, respectíuamente,

i: ,1 myores de edad, con domíc1l1o en Almeria, Calle Marchales, SESENTA Y SIETE,

" i tjxülates' con CARÁCTER GANANCIAL del pleno dominto de La totalidad ¿le e8ta
¥

· : finca, según la Lnscrlpc1Ón número SIETE, de fecha 09 de marzo de 1992, at
' ' l folio CINCUENTA y UNO , del Libro OCHOCIENTOS TREINTA del término munícípa1

" l de Almería, Tomo MIL QUINIENTOS CñARENTA y SIETE del Archivo, y en virtud de
i la escrj.tura de Compra otorgada en Almeria, ante Don ERANCI seo DE ASÍS
i FERNANDEZ GUZMÁN, el 27 de septiembre de 1991.

l' i ., . . .TERCERO: Que la finca de que se trata aparece GRAVADA con.

i -HIPOTECA: Según la Inscrjpczón 13", de fecha 06 de julio de 2009, al folio

': l SI, del Libro 999, Tomo 1716, del térmno municipal de Almetía y en vírtud de

, la escritura de Hípotece otorgada 4ñ Almeria, ante Don ALBERTO AGÜERO DE' I JUAN, con número de protocolo 1794, el 26 de myo de 2009, la totalidad de
i esta finca propiedad de ).03 cónyuges jose Vicente, García Carmona y Gonzalez

. l Apaíncio, Maria Esther se encuericra gravada con una HIPOTECA, a favor de la
, l cBtidad Montes de Piedad y caja de Ahorros de Ronda Cadiz Almeria Málaga y
: l Antequera, por un importe de, 105. ono, 00 euros del pllñc1pal, devengando unos

i intereses ordinarios durante 12 meses al 5 1¿1, y con un tipo máximo
k i del 72 anual, por uri total de 7.350,00 9(JP" es de demora durante 24

I)
" ". " Ap MME'Ñ/

~"
An 225 ck? la len Humana La bbemcfc gtnw'mnen at hos Hams mmuebhts o domchos mes sor) axkan en P¢n7wCK) dé Ioormr7 POr cwMcáKKSn ckd/%gsmo
M. 335 ckl R%kamgmo Hpotecano Las Gk kj Fvupmaa son lbs uncc5 ñwxmndnos que théñén Kcuh&c1 cerbñcAK b quo nctsuN0 dp bcxs lárMW Mfóqgsum
Art 77 da Regamemo FkXµsb0 Mec=mr La mmddp asmos MREKjSÚU cQm~onckyá amugvanjtme a Acre FMsuM~Mwanms La (Ynmtmn
sam UV7KO fñ6EK) (k áUEKMH d coMN7Kb jb a&MM7tcj6 chi RiMµStk)'
An 31 3 de la Om~nza 'yet Fleg8$m ck a Planjs CX: &c:rm Mucbks Las tmctus v pm'uas mkscntc8s ·deío >xrn§n .*mc$hhw3n en pm7lnck) ¶wri6«) mEKÑv7H .



meses al 14·9 inicial, y con un tipo máximo del 14@ anual, por un total de
29.400,00 euros; con unas costas y gastos de 9.450,00 euros con un plazo de
amortización de 156 meses, a contar desde el 26 de mayo de 2009; respondiendo
la finca de un total de 151.200,00 euros; con un valor de subasta de
148.568,26 euros. OBSERVACIONES: CEDIDA LA HIPOTECA, según la inscripción
14'. EXP. CERTIFICACIÓN: EXPEDIDA con fecha doce de septiembre del año dos
mil doce, la certificación de dominio y cargas que previene el Artículo 688
de la L. E. C., para surcir efecto en el procedimiento número 1000/2012
seguido en el juzgado de Primera Instancia Número 3 de Almeria.
EXPEDIDA COn fecha de dos de febrero del año dos mil veinticuatro, la
certificación de dominio y cargas que previene el Artículo 688 de la L. E. '
C., para surtir efecto en el procedimiento número 1083/2022 seguido en el
juzgado cíe l" Instancia n" 4 de Almeria.

-MODIFICACIÓN DE HIPOTECA: Según la Imcripción 14', de fecha 30 de
septiembre de 2019, al folio 103, del Libro 1206, Tomo 1923, del término
municipal de Almeria y en virtud de la escritura de Cesión otorgada en
Madrid, ante Don ANTONIO DE LA ESPERANZA RODRÍGUEZ, Con número de protocolo
1843, el 21 de marzo de 2019, la totalidad de esta fincase encuentra gravada
con una HIPOTECA, a favor de la entidad Promontoria Omega Dac, por un importe
de, 105.000,00 euro3 del principal, devengando uño3 intereses ordinarios
durante 12 meses al 5,25% inicial, y con un tipo máximo del 75 anual, por un
total de 7.350,00 euros; intereses de demora durante 24 meses al 148 inicial,
y con un tipo máximo del 148 anual, por un total de 29.400,00 euros; COn unas
costas y gastos de 9.450,00 euros con un plazo de amortización de 156 meses,
a contar desde el 26 de mayo de 2009; respondiendo la finca de un total de
151.200,00 euros; con un valor de subasta de 148.568,26 euros. OBSERVACIONES:
Es CESIÓN de la hipoteca de la inscripción 13". EXP. CERTIFICACIÓN: EXPEDIDA

con fecha doce de septiembre del año dos mil doce, la certificación de
dominio y cargas que previene el Artículo 688 de la L. E. C., para surtir
efecto en el procedimiento número 1000/2012 seguido en el juzgado de Primera
Instancia Número 3 de Almeria. EXPEDIDA con techa de dos de febrero del año
dos mil veinticuatro, la cercificación de dominio y cargas que previene el
Artículo 688 de la L. E. C., para surtir efecto en el procedimiento número
108312022 seguido en el juzgado de l" Instancia N° 4 de Almeria.

-AFECCIÓN: EXENTA DE TRANSMISIONES. Queda afecta, por CINCO años desde hoy,
al pago de la liquidación o liquidaciones que en su caso pudieran girarse por
el Impuesto sobre T.P. y A.J.D. QUEDANDO exenta del pago por autojiquidación.
Almeria, según la nota número l al margen de la insc/anot: catorce , de fecha
30 de septiembre de 2019, al folio ciento tres , del Libro mil doscientos
seis del término municipal de Almeria, Tomo mil novecientos veintitrés del
Archivo, y en virtud de la escritura de Cesión otorgada en Madrid, ante Don
ANTONIO DE la ESPERANZA RODRÍGUEZ, con número de protocolo MIL OCHOCIENTOS
CUARENTA Y TRES , el 21 de marzo de 2019.

TERCERO: Que la hipoteca objeto de la inscripción
vigente y sin cancelar, a favor de "PROMONTORIA OMEGA DAC",
cargas vigentes sobre la finca, a parte de las relacionadas.

NO hay documento3 pendientes de despacho

LO QUE ANTECEDE ESTA CONFORME)EMZ<LOS ASIENTOS A QUE ME REFIERO, Y NO
EXISTIENDO NINGUN OTRO vIGENTEYgr"Er" @$C1 DIARIO NI EN EL INSCRIPCIONES, .

QUE CONTRADIGA LO EXPUESTO, EX[YD0 QUE FIRMó Y SELLO EN ALMERIA.
' t J l C; ;u 'CERTIFICACIÓN DE LA FINCA DE Almeria 04012D002á938," ,. :.' I:) ·:J · Pág: 2 do 3
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. . . . . .DILIGENCIA: Para hacer constar que no se ha practicaae ninguna
á i comunicación de las que preceptúa el articulo 689 de la Ley de Enjuiciamiento

'l Civil por no existir u culares de derechos que consten en asientos
,1 posteriores al gravamen que se ejecuta.

' :

documento ha 3;xáo fLmado con firma oloctróntca cualL£¿cada por JUAN G GCNZÁLEZ MENESES
": i G.VALDBCASAS regxstrador/a de REGISTRO PROPIEDAD DE ALMERIA I a día dog de febrero del dog ml
':·' "' r! veínmcuatro

',' m

')',;:,j l . , ,.. ,,, , I .!, l
SQrvzc/o Hob de vert£lcac1on http3 //www regL8tradores org/csv

· 'Ny·"";

l") E3te doclmento tlene el carácter de copía de un doc=cnto e1ectrón¿co EI CÓCLLBO Seguro de
" ' ;i V0rjfjcaexon permtte contra3tar la autentíczdad de la copLa mediante el accogo a log archlvo3

),'1 . eleQtrónzco3 del órgano u oFganL3mo p#1:lco ~x3of Las cQpfam on 3opoxt9 papel do
M,;i documentos püLjIlco8 émLtjÁo8 por medlo8 electrónxco8 y tlrmadog electróntcamente tendrán la

cons:Lderacjón de cop183 autontLc&8 31ewpre que tncluy'an 1& jmpre3xón de un códzgo gen0xmdo
C;: u otro8 ax s toma do vQrxfxcacxÓn que pexmztan contra3 tar Bu autontj.cxdad
), n . '
I.' , · medtante DI acc03o a log arehj.vo8 electróhtco8 del 6rgano u Organjmmo públjco amL8or. (Art 27 3

.:¿';t', : de la Ley 39/2015, de l de octubre, del Procedtm¿ontQ Admnzstrattvo Común de las

Admmt8tractone8 Piíbltcas .)
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